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Parque de Plata T de JUñia de 2422

Re§olución Acta ordináriá
N', 173t2022 N' 017¡2022

VISTO: La Resoución 008/2022 de lechall de Enero dé 2022 del Municiplo de Paqúe
delPaia y Las Toscas que crea eIFONDO PERI\,IANENTE para élejércicio 2022

RESt'LfAÑDO:

'r. Que er punio 4 de a Resolución N' 00812022 de fecha 11 de Enero de 2022
establece qle EL FONDO PERI\¡ANENTE SE CONSTITUIM en la cuenta
báncariá del l¡unicipio'necesilando pala el mánejo y disponibildad erectivo a
aolorización ñensuaL del Sr Aelde del ¡¡unicipio de Parque del Plata y Las

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con un Fondo Pemanente que pemila ha@r frenie a as
erogaciones de menor cuantia.

aTENfO: A lo precedenlomente expuestol

EL CONCEJO i'UNICIPAL DE PARQUE DEL PLAIA Y LAS TOSCAS

RESUELVE:

2. aue coresponde dictar el présente acto adminisirativo

J. REGISTRESÉ en los arch vos de Res

AUTORIZAR a lá Tesoreria Lo@l la renovación del Fondo Permañeñle [4un cp o
de Parquede Plata y Lasfoscas @respondiente almes de Jurtio de 2022 par

$ 5.956,00 (pesos uruguayos clnco mll novecientos cincuenta y seis coñ 00/100)
a palr del l'de Julio delato 2022

coi¡tuN¡OUESE la presenle resolución a los Dptos. de Tesoería Contabilidad y
Gerencia Financierc Contable @¡ asiento local, a Los Contadorcs Oelegados del
TpR, a b Dne@ión de RRFF y a lá secretaria de Desarollo Localy Participación.
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